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C Cartas

Violencia en los colegios

· La seguridad escolar se ha aborda-

do tradicionalmente desde una pers-
pectiva centrada casi exclusivamente
en la infraestructura. Sin embargo, es-

ta constituye solo una parte de un de-
safio mucho mayor. Hoy resulta indis-
pensable avanzar hacia una gestión in-

tegral en la prevención de riesgos, tan-
to naturales como antrópicos, que
permita resguardar de manera efecti-
va a toda la comunidad educativa.

No basta con reforzar las rejas, me-

jorar los accesos o implementar tec-
nologías como los "arcos detectores
de metales". La seguridad también se
construye desde lo formativo y, en es-
te sentido, el rol de la familia es clave.

Son los padres quienes deben in-
culcar valores como el respeto, la res-

ponsabilidad y la sana convivencia, as-
pectos fundamentales para prevenir
situaciones de violencia o de riesgo al
interior de los establecimientos edu-

cacionales. La escuela y el hogar no
pueden trabajar de manera aislada. La
colaboración activa entre ambos espa-

cios es esencial para generar entornos

seguros, donde el aprendizaje se desa-
rrolle en un clima de confianza y bie-
nestar. Fortalecer la seguridad escolar

debe ser, en definitiva, una tarea com-

partida que exige compromiso, coor-
dinación y una mirada integral por
parte de las autoridades, los profeso-

res y las familias, incorporando tam-
bién los desplazamientos de los estu-

diantes fuera del recinto.

César San Martín

Show

· El show mediático de la izquierda no
resiste un análisis serio. Afirmar que

todo lo que ocurre hoy es culpa del go-
bierno de Kast en su primer mes no
solo es falso, sino que omite delibera-
damente el estado en que la adminis-
tración de Boric dejó al país. Los pro-
blemas actuales no aparecieron de un
día para otro. Si hoy no hay margen
fiscal para enfrentar el alza de los com-

bustibles, es porque los recursos ya
fueron utilizados.

Si la crisis de seguridad es grave,
no se puede ignorar el deterioro sos-
tenido del respeto hacia Carabineros
de Chile durante los últimos años. Y si
la ciudadanía enfrenta dificultades
crecientes, es porque muchas de las
promesas que se hicieron simplemen-
te no se cumplieron. Gabriel Boric no
lo dijo una ni dos veces: lo repitió en
múltiples ocasiones "no los dejare-
mos solos". Hoy, con cada anteceden-
te que emerge sobre su gestión, que-

da en evidencia lo contrario: los deja-
ron solos. Si se quiere discutir en se-

rio, partamos por reconocer de dón-
de vienen los problemas.

Rodrigo Salinas

Estrechez fiscal

· En un escenario de profunda estre-

chez fiscal, resulta imperativo priori-
zar el uso de los recursos públicos allí
donde generen el mayor impacto so-
cial y humano. Hoy, más de 15 mil pa-
cientes en Chile esperan meses o años

por cirugías de reemplazo de cadera o
rodilla entre otras múltiples causas de

esperas. No son cifras abstractas: son

personas que viven con dolor crónico,
pérdida de autonomía y licencias mé-
dicas prolongadas, mientras aguardan

una solución que el sistema no logra
ofrecer.

Frente a esta realidad, la pregunta

es: ¿ dónde debe estar la prioridad del
Estado? ¿ En proyectos de expropia-
ción de alto costo o en aliviar el sufri-
miento inmediato de miles de ciuda-
danos y su reinserción laboral?

Chile no solo enfrenta escasez de
recursos, sino un problema de ges-
tión: según Dipres, diversos progra-
mas públicos en salud mantienen un
bajo desempeño y, aun así, sobrevi-
ven. Aquí hay una fuente de recursos
Reasignar fondos hacia intervencio-

nes de alto impacto sanitario y proba-
da rentabilidad social no es solo una
decisión eficiente, es éticamente co-
rrecto. Las urgencias sociales también

son una forma de dignidad. Cada pe-
so bien asignado en salud se traduce
en menos dolor y en el retorno a una
vida activa. En tiempos de restriccio-

nes, gobernar es priorizar. Y elegir

bien implica hacerse cargo de las ur-

gencias que no pueden seguir espe-
rando.

Luis Castillo, decano Facultad
de Ciencias de la Salud
Universidad Autónoma

El error de Sedini

· Las recientes declaraciones de la mi-
nistra vocera de Gobierno sobre la si-

tuación judicial de Galvarino Apabla-
za no constituyen solo un error comu-
nicacional. Son, además, un desacier-
to jurídicamente relevante.

Afirmar públicamente que una
persona está "condenada", cuando en
realidad no ha sido juzgada ni conde-
nada en Chile, importa desconocer
una distinción elemental del proceso
penal: no es lo mismo ser acusado que
ser condenado. Y en esta materia esa
diferencia no es semántica, sino sus-
tantiva. La presunción de inocencia
no es una fórmula retórica, sino una
garantía básica del debido proceso.

La gravedad del error aumenta si
se considera el contexto específico del

caso. La situación de Apablaza no ha
sido únicamente una cuestión penal
interna, sino también una controver-
sia atravesada por la extradición, el re-

fugio político concedido en Argentina

y la discusión acerca de las garantías
bajo las cuales podría ser juzgado en
Chile. En ese escenario, que una alta

autoridad del Ejecutivo se exprese co-
mosi existiera una condena previa en-

trega argumentos que una defensa há-
bil bien podría utilizar para reforzar la

idea de prejuzgamiento estatal o de
contaminación política del proceso.

No se trata de sostener que una de-

claración desafortunada baste, por sí
sola, para alterar el curso de la deten-

ción o acreditar persecución política.
Pero sí puede debilitar la posición del

propio Estado, precisamente allí don-
de debiera ser más cuidadoso: al
transmitir que una persona debe com-

parecer ante los tribunales para ser
juzgada con todas las garantías, y no

como si su culpabilidad ya estuviese
resuelta de antemano. En materia pe-
nal, las formas no son decorativas.
Son parte de las garantías. Y cuando
las autoridades las descuidan, no solo

cometen un error político: pueden
también facilitar, innecesariamente,
la estrategia de la defensa.

Ernesto Ardiles, abogado y

profesor de Derecho Penal
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ADULTOS MAYORES VISITAN CHILOÉ
El pasado jueves regresaron a Futaleufú las personas del Club "Nuevos Horizontes", tras días de com-

pañerismo, recorridos y momentos compartidos durante su viaje. Esta iniciativa, desarrollada a tra-

vés del proyecto "Viaje Patrimonial para Personas Mayores: descubriendo la Magia de Chiloé" fue
financiada por el Fondo Comunidad 2025 del Gobierno Regional de Los Lagos.

WComentarios en la web

Gobierno retira decreto que modificaba reglamento
de Ley Karin y explica decisión // En Emol.com

Eduardo Messenet

Lo que no permitiremos es que se incorporen modifica-

ciones al reglamento que debiliten la protección a las

víctimas. Ante esto, me pregunto: ¿ cuáles son específi-

camente los cambios propuestos que pondrían en ries-

go dicha protección?

Gabriel Fernández

Soy funcionario público y considero que esta ley solo ha

servido para que los malos elementos de siempre se

aprovechen. Ven en esta instancia la posibilidad de no
cumplir bien con sus labores y, si se les llama la aten-
ción repetidamente, presentan demandas por acoso
laboral. Esto debe modificarse para que estos sujetos
dejen de sacar provecho de la función pública.

Álvaro Madrid
Este Gobierno llegó con motosierra. Se pasaron. En

cualquier momento abren la temporada de caza del
pudú, la pesca del delfín y abren las celdas de Punta
Peuco. En ese orden.

Moren Gutz
La Ley Karin rige para trabajadores, tanto hombres

como mujeres, y no solo por acoso o abuso sexual, si-
no también laboral. Por ejemplo, si un vendedor va-
rón es agredido física o verbalmente por un cliente, o
un profesor por un alumno o apoderado, esta ley pro-
tege al trabajador del maltrato, provenga de sus em-

pleadores o del público que atiende.

Jorge González
La oposición actual parece preocupada por la Ley Ka-
rin, pero olvidaron su aplicación con la víctima de
Monsalve o con la abogada que se suicidó en el Minis-
terio de Hacienda. También omiten cuando el Presi-
dente Boric trató mal a su asesora de comunicación o

los casos de víctimas en instituciones públicas cuyas
denuncias no prosperaron, terminando en sumarios a
favor del abusador o estancadas, tal como ocurrió con
el caso de las licencias médicas falsas.
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